
 
                                                                                                                                                  

 
 

RESOLUCIÓN 
                            

Nº 238/2023 
 

Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia SUMMA 112 

 
 
 
EXPEDIENTE PA/SE/01/22 “SERVICIO DE DOS HELICÓPTEROS Y SU EMPLEO EN LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA SANITARIA PROPIA DEL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID 
SUMMA 112” 
 
El titular de la Viceconsejería de Gestión Económica, como órgano de contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del 
Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de 
abril,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato denominado “SERVICIO DE DOS HELICÓPTEROS 
Y SU EMPLEO EN LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA PROPIA DEL SERVICIO DE 
URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID SUMMA 112”, de conformidad con lo previsto en el artículo 
117 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre). 
 
El gasto por 21.774.039,00 euros (IVA incluido) ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 26 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines, 
Diarios Oficiales y en el Perfil del Contratante. 
 
 

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 
 

 
 

Fdo. Pedro Alejo Irigoyen Barja 
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Ref: 47/137884.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y  
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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